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PROCURADURiA AMBIENTAI- Y DEL ORDE AMTET{TO

TERRIÍORIAI. DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURAOURiA A¡,,IBIENIAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALESw Expediente: PAOT-2019-1484-SPA-864

No. de Fotio; PAOT-05-300/200-10008-20r9

RESOLUCIÓN AOMINISTRAÍ IVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Amb¡entaly deLOrdenamiento Terr¡torial de la C¡udad de lt4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, 4, 51 fracc¡ones
l, ll, XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales
de ta C¡udad de l¡éxico, habiendo anal¡zado los elementos contenjdos en el expediente número
PAOT-2019-1484-SPA-864 relac¡onado con la denunc¡a ciudadana rad¡cada en este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) tienen 12 perros de rozo pequeño en un depoftomento de 50 m'1 (...) estó or¡nodo y huele muy
mol (...) jonós (...) los soquen o poseor (...) moltroto (...) por el espocio y lo nulo l¡bertod (...)

[ub¡cación de los hechos: Aven¡da Fuentes Brotantes, número ED lN, departamento 202,
colonia Fuentes Brotantes, Alcaldia Tlatpanl f...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizaron tres
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Amb¡entaly detOrdenamiento Territoriatde [a Ciudad de [.,]éxico; asÍ como 51,85 y 89

de su Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

ANALISIS OE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de l\¡éx¡co, conforme a [o
establecido en los articulos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que adm¡tió a invest¡gac¡ón
denuncia ciudadana.

CIUDAI] I]{TOVADORA
Y DE DERECHOS

C¡udad de México, a 18 de sept¡embre de 2019.------------
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Al respecto, la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemper¡e, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, en el cual se

constató lo s¡guiente:

. Seis ejemplares caninos de talla chica: una hembra mestiza de aproximadamente 6 años, una
hembra ch¡huahua de 4 años, un macho yorksh¡re terrier de 3 años, una hembra ch¡huahua de

5 años, un macho yorkshire terrier de I año y un ch¡huahua macho de 3 años.
. Cuentan con atimento y agua a libre acceso.
. Presentan una condición corporalacorde a su talla y edad.
. No muestran signos de enfermedad o les¡ones; sin embargo, la chihuahua hembra de 4 años

presenta convuls¡ones por lo cual se le proporciona tratamiento médico.
. No presentan comportam¡ento agresivo o de estrés.
. Se alojan al ¡nterior det inmueble lo cual les brinda protección contra la intemperie
. A decir del responsable los caninos saten a pasear todos los días por media hora.
. Tienen cartilla de vacunación actualizada.
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Ejemplares caninos motivo de denunc¡a

No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante el of¡cio correspond¡ente, h¡zo del conocimiento de la
persona responsable de los caninos referidos las d¡sposic¡ones v¡gentes en materia de protecc¡ón a
los animales, conminándola a su debido cumplim¡ento.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución
admin¡strativa conforme a [o establecido en la fracc¡ón lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Se constató que en el domic¡lio ub¡cado en Aven¡da Fuentes Brotantes, número ED 1N,
departamento 202, colon¡a Fuentes Brotantes, Alcaldía Tlatpan, habitan se¡s e.,emplares
can¡nos los cuales no presentan indic¡os o elementos que den lugar a señalar ¡ncumplimiento

' a la Ley de Protección a los Animales de ta C¡udad de Méx¡co, toda vez que cuenta con
protección contra la intemperie, condición corporal adecuada y les brindan atenc¡ón
veterinaria.
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2. No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante eloficio correspond¡ente hizo del conoc¡miento
de [a persona responsable de los ejemplares caninos objetos del presente instrumento, Las

disposiciones vigentes en materia de protección a los animales, conminándola a su debido
cumpl¡m¡ento.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su

investigac¡ón y aL estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la

ciudad de [¡éxico.--

SEGUNDO." Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante para su conocimiento. ------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para 5u archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de

la ciudad de [4éx¡co, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su

reglamento.------

C.....e.e, Lic. Mári.n.8oy T.ntMell,- Pr«ur¡do¡a Ambient¿ly delordén.ñ€nto Teritonalde l. Ciudád de México. Pa.a su superior conocimiento.
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